
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

47001310500220200014000 Ordinario Alfredo Ramon Sanchez 
Sierra

Admnistradora 
Colombiana De 
Pensiones 
Colpensiones

19/05/2023 Auto Concede - Reponer 
Parcialmente El Auto De 
Fecha 17 De Febrero De 
2023 Que Aprueba La 
Liquidación De Costas. 
Segundo: Rehacer La 
Liquidación De Costas, 
Realizada Por Secretaria, 
La Cual Quedará 
Así:................

En la fecha martes, 23 de mayo de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

AURA ELENA BARROS MIRANDA

Secretaría

Código de Verificación

4e35ab8d-73c5-46f8-ad20-70859c6f6462

Número de Registros: 11

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 002 Santa Marta

Estado No. Martes, 23 De Mayo De 2023De65



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

47001310500220230002100 Ordinario Emelda María Marín 
Issa

Gobernacion Del 
Magdalena Y Secretaria 
De Hacienda Del 
Departamento

19/05/2023 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca - Inadmítase La 
Contestación De La 
Demanda Presentada Por 
Parte De La Accionada, 
Departamento Del 
Magdalena, Conforme A Lo 
Expuesto En Precedencia. 
Segundo: Concédase Un 
Término De Cinco (5) Días 
Para Que Se Subsane La 
Contestación De La 
Demanda, So Pena De No 
Tener Por Presentada 
Esta.

En la fecha martes, 23 de mayo de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

AURA ELENA BARROS MIRANDA

Secretaría

Código de Verificación

4e35ab8d-73c5-46f8-ad20-70859c6f6462

Número de Registros: 11

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 002 Santa Marta

Estado No. Martes, 23 De Mayo De 2023De65



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

47001310500220170027200 Ordinario Fidelfia  Lobato 
Gutierrez

Pensiones Y Cesantias 
Porvenir S.A.

19/05/2023 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca - Inadmítase La 
Contestación Del Llamado 
En Garantía, 
Mapfrecolombia Vida 
Seguros S.A., Conforme A 
Lo Expuesto En 
Precedencia. Segundo: 
Concédase Un Término De 
Cinco (5) Días Para Que 
Se Subsane El 
Llamamiento En Garantía, 
So Pena De No Tener Por 
Presentada Este.

En la fecha martes, 23 de mayo de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

AURA ELENA BARROS MIRANDA

Secretaría

Código de Verificación

4e35ab8d-73c5-46f8-ad20-70859c6f6462

Número de Registros: 11

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 002 Santa Marta

Estado No. Martes, 23 De Mayo De 2023De65



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

47001310500220220026400 Ordinario Geydi Andrea Jimenez 
Cogollo

Unidad De Gestion 
Pensional Ugpp

19/05/2023 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca - No Admitir El 
Recurso De Reposición Por 
Lo Anteriormente Expuesto 
En Esta Providencia. 
Segundo: Concédase En El 
Efecto Devolutivo El 
Recurso De Apelación 
Interpuesto 
Subsidiariamente Por El 
Apoderado De La Parte 
Demandante.

En la fecha martes, 23 de mayo de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

AURA ELENA BARROS MIRANDA

Secretaría

Código de Verificación

4e35ab8d-73c5-46f8-ad20-70859c6f6462

Número de Registros: 11

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 002 Santa Marta

Estado No. Martes, 23 De Mayo De 2023De65



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

47001310500220180011300 Ordinario Jaime Antonio Fonseca 
Castro

Colpensiones - 
Administradora 
Colombiana De 
Pensiones

19/05/2023 Auto Concede - Abstenerse 
De Tramitar El Recurso De 
Reposición Interpuesto 
Contra El Auto De Fecha 
17 De Marzo De 2023 Por 
Las Razones Expuestas En 
La Parte Motiva De Esta 
Providencia. Segundo: 
Concédase En El Efecto 
Suspensivo El Recurso De 
Apelación Interpuesto 
Subsidiariamente Por El 
Apoderado De La Parte 
Demandante. Tercero: 
Remítase Los Autos A La

En la fecha martes, 23 de mayo de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

AURA ELENA BARROS MIRANDA

Secretaría

Código de Verificación

4e35ab8d-73c5-46f8-ad20-70859c6f6462

Número de Registros: 11

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 002 Santa Marta

Estado No. Martes, 23 De Mayo De 2023De65



47001310500220230001800 Ordinario Jorge Eliecer Martes 
Gonzalez

Ita Corpbanca Colombia 
S.A.

19/05/2023 Auto Fija Fecha - Se Fija El 
Día Miércoles Veintiuno 
(21) De Junio De Dos Mil 
Veintitrés (2023) A Las 
9:00 A.M, Con El Fin De 
Celebrar Las Siguientes 
Audiencias:

47001310500220230001500 Ordinario Jose Ladislao Acosta 
Cuadrado

Colpensiones 19/05/2023 Auto Fija Fecha - Se Fija El 
Día Jueves Quince (15) De 
Junio De Dos Mil Veintitres 
(2023) A Las 2:00 P.M, 
Con El Fin De Celebrar Las 
Siguientes Audiencias:

47001310500220190013000 Ordinario Jose Manuel Olivares 
Murillo

Fondo De Pensiones Y 
Cesantias -Porvenir-

19/05/2023 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca - Téngase Por No 
Contestada La Demanda 
Ad Excludendum 
Presentada Por Saideth 
Torres De La Cruz En 
Representación De Su Hija 
Nacira Olivares Torres Y La 
Señora Yerlis Sarmiento 

En la fecha martes, 23 de mayo de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

AURA ELENA BARROS MIRANDA

Secretaría

Código de Verificación

4e35ab8d-73c5-46f8-ad20-70859c6f6462

Número de Registros: 11

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 002 Santa Marta

Estado No. Martes, 23 De Mayo De 2023De65



Del Toro En 
Representación De Su Hija 
Kendi Vanessa Olivares, 
Por Parte De José Manuel 
Olivares Murillo, Margarita 
Esther Cantillo Yerena Y 
Angie Carolina Altamar 
Meriño. Segundo: 
Inadmítase La 
Contestación De La 
Demanda Ad Excludendum 
Presentada Por Saideth 
Torres De La Cruz En 
Representación De Su Hija 
Nacira Olivares Torres Y La 
Señora Yerlis Sarmiento 
Del Toro En 
Representación De Su Hija 
Kendi Vanessa Olivares, 
Por Parte De La 
Administradora De Fondos 
De Pensiones Y Cesantías 
Porvenir S.A, Conforme A 

En la fecha martes, 23 de mayo de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

AURA ELENA BARROS MIRANDA

Secretaría

Código de Verificación

4e35ab8d-73c5-46f8-ad20-70859c6f6462

Número de Registros: 11

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 002 Santa Marta

Estado No. Martes, 23 De Mayo De 2023De65



Lo Expuesto En 
Precedencia. Tercero: 
Concédase Un Término De 
Cinco (5) Días Para Que 
Se Subsane La 
Contestación De La 
Demanda, So Pena De No 
Tener Por Presentada 
Esta.

En la fecha martes, 23 de mayo de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

AURA ELENA BARROS MIRANDA

Secretaría

Código de Verificación

4e35ab8d-73c5-46f8-ad20-70859c6f6462

Número de Registros: 11

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 002 Santa Marta

Estado No. Martes, 23 De Mayo De 2023De65



Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

47001310500220190021800 Ordinario Maria  Dangond De 
Tinoco

Administradora  
Colombiana De 
Pensiones  
Colpensiones

19/05/2023 Auto Decide - Reponer 
Parcialmente El Auto De 
Fecha 26 De Abril De 2023 
Y En Su Lugar, Librar 
Mandamiento De Pago A 
Cargo De La Unidad 
Especial De Gestión 
Pensional Y Contibuciones 
De La Protección Social 
Ugpp. Por Un Valor Total 
De..................Concédase 
En El Efecto Devolutivo El 
Recurso De Apelación 
Interpuesto 
Subsidiariamente Por El 
Apoderado De La Parte 
Demandante. Quinto: 
Remítase Los Autos A La 
Sala Laboral Del Tribunal 
Superior Del Distrito 
Judicial De Santa Marta.

En la fecha martes, 23 de mayo de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

AURA ELENA BARROS MIRANDA

Secretaría

Código de Verificación

4e35ab8d-73c5-46f8-ad20-70859c6f6462

Número de Registros: 11

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 002 Santa Marta

Estado No. Martes, 23 De Mayo De 2023De65



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

47001310500220230003100 Ordinario Orlando  Villamizar 
Gomez

Colpensiones S.A. 19/05/2023 Auto Fija Fecha - Se Fija El 
Día Lunes Cinco (05) De 
Junio De Dos Mil Veintitrés 
A Las 9:30 Am, Con El Fin 
De Celebrar Las Siguientes 
Audiencias:

En la fecha martes, 23 de mayo de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

AURA ELENA BARROS MIRANDA

Secretaría

Código de Verificación

4e35ab8d-73c5-46f8-ad20-70859c6f6462

Número de Registros: 11

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 002 Santa Marta

Estado No. Martes, 23 De Mayo De 2023De65



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

47001310500220230002600 Ordinario Yeiner José Barrios 
Peña

Jose Rafael Pinedo 
Martinez, Serving Del 
Norte S.A.S., Ingenieros 
Y Constructores S.A.S.

19/05/2023 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca - Nadmítase La 
Contestación De La 
Demanda Presentada Por 
Parte De Serving Del Norte 
S.A.S Y Jj Ingeniero 
Yconstructores S.A.S, 
Conforme A Lo Expuesto 
En Precedencia. Cuarto: 
Concédase Un Término De 
Cinco (5) Días Para Que 
Se Subsane La 
Contestación De La 
Demanda, So Pena De No 
Tener Por Presentada 
Esta. Notifíquese Y 
Cúmplase,

En la fecha martes, 23 de mayo de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

AURA ELENA BARROS MIRANDA

Secretaría

Código de Verificación

4e35ab8d-73c5-46f8-ad20-70859c6f6462

Número de Registros: 11

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 002 Santa Marta

Estado No. Martes, 23 De Mayo De 2023De65


